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San Miguel de TuqJmán, 26 de agn:;tn de 200i
A

VISTO la Resolución N° 224/2004 del Consejo Académico de !:1 Facultad

Regional Bahía Blanca, mediante la cual solicita se autorice al Ingeniero Vícf('l UO!~<¡¡SO

CARRANZA a continuar en actividad, en razón de haber excedido el límite de edad, y

CONSIDERANDO:

Que el docente al que se refiere el VISTO de la presente resolución, c;( '::"npeíla

en el Departamento de Ingeniería Electrónica de la Facultad Regional Bahía Blanca.

Que se cuenta con la opinión favorable del respectivo Consejo Depar!:.,',,,p/:d ck :

Facultad Regional Bahía Blanca, aprobando la continuidad del mismo en el desem¡'ffh d. su;;

funciones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta, aconsejando SI,!;'P,(>b:KiÓn,

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 166 del Estatuto Universitario

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones OIIY;",:,i 1'01'fÍ

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Autorizar al docente de la Facultad Regional Bahía Blanca, Ingc; ¡~¡',JVkH

Domingo CARRANZA (L.E. N° 6.489.648 - Legajo UTN N° 34885) a contimwl n ,'( hidad
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por el término de UN (t) año, a partir del 26 de julio de 2004, en la categoría acndémiul que

posee, en el Departamento al cual pertenece, conforme con lo dispuesto por el Artículo 1(,6 del

Estatuto Universitario.

ARTICULO 2°,- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 1001/2004
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